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RESOLUCIóN DE ALCALDIA NO T77 -2O23-A.M DSS

San Sebastián, 13 de jun¡o del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTIAN.

WSTO: La Opinión Legal No 310-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 07 de junio del 2023, el
Informe N" 164-2023-GAL-USCDUIMDSS, de fecha 05 de junio del 2023, el Exped¡ente
Admin¡strativo N' CU 17040, de fecha 02 de jun¡o del 2023, conteniendo la sol¡c¡tud sobre
divorc¡o ulter¡or presentada por la admin¡stada doña Maritza Yupanqui Cusihuaman, la

Resolución de AlcaldÍa No 530-2022-A-MDSS. de fecha 20 de diciembre de|2022, y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley N'30305 - Ley de Reform¿ Constitucional, concordante con el
artí,culo II del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica cte Municipalidades, se

est¿blece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomia poiÍtica, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomia
que radica en ejercer actos de gob¡erno, actos administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con
sujeción al ordenamiento jurÍdico vigente;

Que, med¡ante la Ley N" 29227, Le1" que regula el pro€ed¡m¡ento no contenciosc
de la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tram¡tar los proced¡m¡entos no contenc¡oso de separación
convencional y divorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo
del 2015, emitida por la Direcclón General de Justic¡a y Cultos del Minister¡o de Justicia y

rechos Humanos, la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para

evar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulter¡or; y esta ha adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo No 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018. aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS,
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artí,culo 70 de la Ley No 29227, concordante con el primer párrafo del

arthulo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y divorcio Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS: transcurridos dos meses de em¡t¡da la

resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges
puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matr¡monial. Dicha solic
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Que, el artkulo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedimiento no

contencioso de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las municipales y notar¡as.

establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere
el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contenc¡oso establec¡do
por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 530-2022-A-MDSS, de fecha 20 de

diciembre del 2022, se declara fundada la sol¡citud de Separación Convencional interpuesto
por don Tomas Choque Quinallata y doña MariEa Yupanqu¡ Cus¡huaman; en @nsecuencia,
se les declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relat¡vos

al lecho y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUD N" 55815 - CU N" 17040-2023, de

fecha 02 de junio del 2023, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de

San Sebastián, la adm¡n¡strada doña Mar¡tza Yupanqu¡ Cusihuaman, peticiona la disolución

del vínculo matr¡mon¡al, al haber transcurrido dos meses desde la emis¡ón de la Resolución

de Alcaldía que declara fundada la solicitud de Separación Convencional interpuesta por

don Tomas Choque Qu¡nallata y doña Mar¡tza Yupanqu¡ Cusihuaman, conforme al artbulo
13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2008-lUS;

Que, mediante Informe N" 164-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de junio del

2023, emitido por la servidora designada por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requ¡sitos exigido por la Ley de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses

de em¡tida la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convenc¡onal, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo

atr¡mon¡al, conforme señala el articulo 7 de la Ley No 29227, concordante con el arthulo
30 del Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el

mplim¡ento de lo dispuesto en la normat¡vidad vigente al respecto corresponde declarar

fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal No 310-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 07 de junio del

2023, emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, op¡na procedente la solicitud de la admin¡strada doña MariEa Yupanqui

Cuslhuaman, respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

por fa Ley No 27972, inciso 6)

articulo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡d
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dí.as. Declarada la disolución, el

alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades
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SE RESUELVE:

lnrÍculo pn¡urno. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de d¡vorcio utterior
¡nterpuesto por doña MariEa Yupanqui Cusihuaman; en consecuenc¡a, DISUEITO EL
vÍI{cu¡-o MATRIMONIAL entre don TOMAS CHOQUE QUINALLATA y doña
MARfTZA YUPANQUI CUSIHUAMAN, matrimonio celebrado el 21 de diciembre de
1991, ante la Municipalidad Distrital de Lucre, Provincia de Quispicanchi, Región del Cusco.

ARTICULO SEGUI{DO, - DISPONER la ¡nscripción de la presente resolución en las
entidades que corresponda, a través de la Ofic¡na de Separación Convenc¡onal y Divorcio
Ulter¡or, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal
Reg¡stral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE ofic¡o
a la Municipalidad Distrital de Lucre, para la inscripción y anotac¡ón marginal en el acta de
matr¡mon¡o correspondiente, y §_IRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el
correspond¡ente cambio de estado c¡v¡l de los admin¡strados en sus respectivos documentos
de identidad.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que la Oficina de Separac¡ón Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡f¡que la presente a los interesados.

RTi . - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Mun¡cipalidad Distr¡tal
San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMuNÍQUEsE, cÚMPIáSE Y ARCHÍvEsE.

§

0t sAl¡ 3t8A!llA[

ttutautUPa

8
S c EBAL

a tc
AICAI.DE

'SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'

:'"#;i,.

@nazadeArmas,ln f§! ***.r rnir.nsebastian. gob. pe

,--- C.ll'rp/.mttldo, coñtlr.

ARTÍCUtO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡miento
no contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la

Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián.


